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Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 6670 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2006, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 8 de 
abril y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 8 de abril 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 1, 6, 7, 36, 17. 
Número clave (reintegro): 7. 

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 15 
de abril de 2006 a las 21,30 horas en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 8 de abril de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 6671 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo incoado a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Navarra.

En el procedimiento administrativo iniciado el 28 de diciembre de 2005 
por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (AEAT) a la Entidad «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Navarra», en relación con su actuación como colaboradora en la ges-
tión recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17.6 del Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005, de 29 
de julio), se ha adoptado la siguiente Resolución:

«Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de 
colaboración a la oficina n.º 0590 que la Entidad «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Navarra tiene abierta en la Avenida Carlos III, n.º 8 de 
Pamplona (Navarra), desde la segunda quincena de mayo hasta la primera 
quincena de septiembre de 2006, es decir, durante el período comprendido 
entre los días 6 de mayo y 5 de septiembre de 2006, ambos inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que durante el período de suspensión acor-
dado pudiera admitir la oficina suspendida, carecerá de efectos liberatorios 
frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la AEAT en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 21 de marzo de 2006.–La Directora del Departamento de 
Recaudación, Julia Atienza García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 6672 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, por la que se 
hace pública la nueva relación de números telefónicos a 
utilizar para la notificación de accidentes y otros datos de 
interés en los transportes de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real 
Decre to 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz Básica 
de Planificación de Protección Civil, ante el riesgo de accidentes en trans-
portes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias publica periódicamente, y 
pone a disposición de los interesados los teléfonos para notificación de 
las emergencias producidas en este tipo de transportes.

Dadas las variaciones que se han registrado recientemente y a fin de 
facilitar el conocimiento de dichos números telefónicos entre los sectores 
profesionales interesados, principalmente transportistas de mercancías 
peligrosas.

Esta Dirección General ha resuelto la publicación en su totalidad de la 
nueva relación de los números telefónicos correspondientes a los diferen-
tes Centros de Coordinación Operativa que para tal efecto están dispues-
tos en todo el territorio nacional y que figura en el siguiente anexo.

La presente Resolución deroga a la de 7 de junio de 2004 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 24 de junio).

Madrid, 29 de marzo de 2006.–La Directora General, Celia Abenza 
Rojo.

ANEXO

La siguiente relación indica los teléfonos que corresponden a los Cen-
tros de Coordinación Operativa (veinticuatro horas) que tienen dispues-
tos las Comunidades Autónomas o las Delegaciones/Subdelegaciones del 
Gobierno: 

Comunidad Autónoma
Delegación/Subdelegación del Gobierno Teléfono Teléfono

tres cifras

   
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  112
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 976 28 12 34 112
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 984 76 90 00 112
Canarias:   
Las Palmas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928 49 21 12 112
Santa Cruz de Tenerife  . . . . . . . . . . . . . . 922 53 21 12 112
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942 31 94 00 112
Castilla y León:   
Ávila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920 75 90 00  
Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 947 76 90 00  
León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 987 96 90 00  
Palencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979 99 90 00  
Salamanca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923 75 90 00  
Segovia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921 75 90 00  
Soria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975 75 90 00  
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 983 99 90 00  
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980 75 90 00  


